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En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado», el código 
1135H correspondiente.

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consig-
nará «Agentes de la Hacienda Pública-2005».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 

consignará «AEAT», código «TB».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del «Boletín Oficial del 

Estado» en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará la pro-

vincia en que se deseen realizar los ejercicios del proceso selectivo, 
entre las que seguidamente se señalan: Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Valencia, A Coruña, Santa Cruz de Tenerife, Valladolid, Málaga, 
Palma de Mallorca y Zaragoza.

En el caso de que el número de opositores no justificase la reali-
zación de algún ejercicio en alguna de las ciudades citadas, el Tribu-
nal convocará a los opositores afectados a los oportunos lugares de 
examen.

En el caso de no señalar lugar de examen, se entenderá que el 
opositor opta por realizar los ejercicios en Madrid.

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 
33% que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de 
reserva para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el 
recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
la titulación poseída o en condiciones de obtener.

El importe de la tasa por derechos de examen será de13,02 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 01822370430200204057 del BBVA, abierta en 
la sucursal de la C/ Alcalá, n.º 16, de Madrid a nombre de «Tesoro 
Público, Agencia Estatal de Administración Tributaria, Ingresos Tasas 
Oposiciones Extranjero». El ingreso podrá efectuarse directamente 
en cualquier oficina del BBVA mediante transferencia desde cual-
quier entidad bancaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 
33 %, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el 
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las ren-
tas se realizará mediante una declaración jurada o promesa escrita 
del solicitante. Ambos documentos deberán acompañarse a la solici-
tud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o 
de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se 
hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 9628 ORDEN TAS/1699/2005, de 20 de mayo, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso por el sis-
tema general de acceso libre y acceso por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión de la 
Administración de la Seguridad Social, especialidad 
de Auditoría y Contabilidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 8), por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el 2005, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración de la Segu-
ridad Social,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), previo informe favorable de la 
Dirección General de la Función Pública, acuerda convocar proceso 
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Administración 
de la Seguridad Social, especialidad de Auditoría y Contabilidad.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución espa-
ñola, la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto 
en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por 
el que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Adminis-
tración General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las 
siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir 48 plazas del 
Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad Social, espe-
cialidad Auditoría y Contabilidad, Código 1610, por el sistema gene-
ral de acceso libre, y tres plazas por el sistema de promoción interna, 
de las comprendidas en el artículo 6 del Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero.

Del total de las plazas de acceso libre se reservarán tres para 
quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad de 
grado igual o superior al 33 por cien.

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva de discapacitados 
no se acumularán a las de acceso libre.

En el caso de que las plazas convocadas por el sistema de pro-
moción interna quedaran vacantes no podrán acumularse a las de la 
convocatoria de acceso libre, según lo establecido en el artículo 79 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado («Boletín Oficial del Estado» 
del 15 de abril).

1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las dos 
convocatorias.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción para los aspirantes que se presenten por el turno de acceso libre 
y mediante el sistema de concurso-oposición para los aspirantes que 
se presenten por el turno de promoción interna, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un Curso Selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y de concurso serán nombrados funcionarios en prácticas 
por la autoridad convocante.
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La presente convocatoria y los actos que se deriven de ella podrán 
ser consultados en la siguiente página web: «www.seg-social.es».

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el 
título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico, o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que acredite 
su homologación.

5. Requisitos específicos del acceso por promoción interna

Los aspirantes que concurran a la convocatoria de acceso por 
promoción interna deberán cumplir, además:

Pertenencia a Cuerpo: Pertenecer como funcionario de carrera a 
alguno de los Cuerpos o Escalas del Grupo C incluidos en el ámbito 
de aplicación del artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública. También podrán 
participar los funcionarios de Cuerpos y Escalas Postales y de Teleco-
municaciones adscritos al Grupo C que estén destinados en la Admi-
nistración General del Estado.

Antigüedad: Haber prestado servicios efectivos, durante al 
menos dos años, como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas 
del Grupo C, incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 de 
la Ley 3/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, o en Cuerpos o Escalas Postales y de Telecomunica-
ción, adscritos al Grupo C.

6. Solicitudes

6.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, en la 
Dirección General de la Función Pública, en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, en las representaciones diplomáticas y 
consulares de España en el extranjero y en la página de Internet 
www.map.es/servicios_al_ciudadano/empleo_público/procesos_
selectivos.

6.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se diri-
girán a la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la 
exclusión del aspirante.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo IV.

7. Tribunal

7.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

7.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

7.3 A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal 
tendrá su sede en la Subdirección General de Ordenación y Desarro-
llo de los Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y de la 
Seguridad Social, calle Agustín de Bethencourt, n.º 4, de Madrid, 
28071 Madrid.

8. Desarrollo de los ejercicios

El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición 
se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra «F», de confor-
midad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública de 10 de enero de 2005, («Boletín 

Oficial del Estado» del 17) por la que se publica el resultado del sor-
teo celebrado el día 3 de enero. De acuerdo con dicha Resolución, 
en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer ape-
llido comience por la letra «F», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «G», y así sucesi-
vamente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta 
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

9. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán aplicables la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, la legislación vigente en la materia y lo dis-
puesto en la convocatoria.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Señor Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación, significándose que, en este 
caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en
la citada Ley.

Madrid, 20 de mayo de 2005.–El Ministro, P. D. (O.M. 21.05.96, 
BOE del 27 y Disposición Adicional Sexta del R.D. 1600/2004, de 2 
de julio, BOE del 3), la Subsecretaria, Aurora Domínguez González.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. Fase de oposición: Consistirá en la superación de los 
siguientes ejercicios, todos y cada uno de ellos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito, en un 
tiempo máximo de tres horas, a un cuestionario de 25 preguntas, 
propuesto por el Tribunal, sobre el Temario de Derecho Civil y Mer-
cantil, Derecho Constitucional y Administrativo, Derecho del Tra-
bajo, Economía y Derecho Tributario y que figura en el «Programa de 
temas del primer ejercicio» del Anexo II a la convocatoria.

Estarán exentos del Temario de Derecho Constitucional y Admi-
nistrativo y Derecho del Trabajo los funcionarios que participen por 
promoción interna y pertenezcan a los Cuerpos y Escalas que se 
relacionan, así como los que perteneciendo a otro Cuerpo hubieran 
ingresado en éste mediante convocatoria unitaria con aquél, indicán-
dose, en este caso, junto al código del Cuerpo, el año en que realiza-
ron el proceso selectivo. 

Código Denominación

  
0207 C. Administrativo, a extinguir.
1132 C. Administrativo, a extinguir (Real Decreto-Ley 23).
1135 C. General Administrativo de la Administración del 

Estado.
1616 C. Administrativo de la Administración de la Seguridad 

Social.
1633 E. Operadores de ordenador de informática de la Adminis-

tración de la Seguridad Social.
1640 E. Administrativa, a extinguir, de la Administración de la 

Seguridad Social.
1641 E. Operadores de ordenador de informática, a extinguir, 

de la Administración de la Seguridad  Social.
1703 Subgrupo administrativo del Grupo de Administración 

General.
6025 E. Administrativa de Organismos Autónomos.
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6026 E. Administrativos de AISS, a extinguir.
6417 E. Única Cuerpo Administrativo (Orden de 4 de julio 

de 1981, a extinguir).

Código Denominación

  

 Los aspirantes exentos de los temas mencionados, contestarán, 
en un tiempo máximo de dos horas treinta minutos, a un cuestionario 
de 20 preguntas referidas exclusivamente al resto del temario del 
primer ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución, por escrito, en un 
tiempo máximo de cuatro horas, de casos prácticos de contabilidad y 
matemática financiera, según temario que figura en el «Programa de 
temas del segundo ejercicio» del Anexo II a la convocatoria. Este 
ejercicio será corregido por el Tribunal.

Tercer ejercicio:

Modalidad de promoción interna: Consistirá en desarrollar por 
escrito durante un tiempo máximo de tres horas un conjunto de dos 
temas, uno del programa de Temas de Administración Financiera a 
elegir entre dos temas sacados al azar, y otro del programa de Temas 
de Seguridad Social a elegir entre dos temas sacados al azar, según 
temario que figura en el «Programa de Temas del Tercer ejercicio» del 
Anexo II a la convocatoria.

Modalidad de acceso libre: Consistirá en desarrollar, por escrito, 
durante un tiempo máximo de tres horas, un conjunto de dos temas, 
uno del programa de temas de Administración Financiera y otro del 
programa de temas de Seguridad Social, a elegir entre tres temas 
sacados al azar según temario que figura en el «Programa de temas 
del tercer ejercicio» del Anexo II de la convocatoria.

Los dos temas serán leídos por el opositor ante el Tribunal en 
sesión pública.

Una vez leído el ejercicio, el Tribunal podrá realizar cuantas 
preguntas considere necesarias durante un período máximo de 15 
minutos.

Los ejercicios de la fase de Oposición se calificarán de la forma 
siguiente:

Primer ejercicio: La calificación máxima será de 20 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para acceder al 
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: La calificación máxima será de 30 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos para acceder al 
ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: La calificación máxima será de 30 puntos, 
siendo eliminados aquellos aspirantes que no alcancen como 
mínimo 15 puntos. No podrán ser aprobados los opositores que 
dejen de contestar alguno de los temas del tercer ejercicio.

La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejer-
cicios.

2. Fase de concurso: Se valorarán, a los aspirantes que partici-
pen por el turno de promoción interna, los siguientes méritos:

Antigüedad: Se valorarán los servicios efectivos prestados y los 
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, a 
razón de 1 punto por año hasta un máximo de 28 puntos.

Grado personal consolidado: Según el grado personal que se 
tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconoci-
miento de grado por la autoridad competente, se otorgará la siguiente 
puntuación:

Grados 14 o inferior: 12,00 puntos.
Grados 15 y 16: 13,00 puntos.
Grados 17 y 18: 14,00 puntos.
Grados 19 y 20: 15,00 puntos.
Grados 21, 22 o superior: 16,00 puntos.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de destino 
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe con carácter defi-
nitivo en la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración de 
la Seguridad Social, se otorgará la siguiente puntuación:

Nivel 14: 14,00 puntos.
Nivel 15: 15,00 puntos.
Nivel 16: 16,00 puntos.
Nivel 17: 17,00 puntos.
Nivel 18: 18,00 puntos.
Nivel 19: 19,00 puntos.
Nivel 20: 20,00 puntos.
Nivel 21, 22 o superior: 21,00 puntos.

También se otorgará esta puntuación a los funcionarios que 
hayan sido objeto de movilidad por cambio de adscripción de sus 
puestos de trabajo dentro del Ministerio de Sanidad y Consumo y sus 
organismos autónomos, dejando de estar adscritos, como consecuen-
cia, a la Entidad gestora Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifi-
cada por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los 
efectos económicos de las mismas.

A los funcionarios en comisión de servicios se les valorará el 
nivel de complemento de destino de su puesto de origen y a los fun-
cionarios en adscripción provisional se les valorará el nivel corres-
pondiente al grado que tengan consolidado, o si no lo tuvieran, el 
nivel mínimo del grupo C.

A los funcionarios que se encuentren en la situación de exce-
dencia para el cuidado de familiares, se les valorará el nivel del 
puesto reservado en la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Seguridad Social y a los funcionarios en situación de 
servicios especiales con derecho a reserva de puesto en la Relación 
de Puestos de Trabajo de la Administración de la Seguridad Social, 
el nivel del puesto de trabajo en el que les correspondería realizar el 
reingreso.

La puntuación final del concurso-oposición vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
en la de oposición.

3. Curso selectivo:

Los aspirantes que superen la fase de Oposición serán nombra-
dos funcionarios en prácticas por la autoridad convocante, debiendo 
realizar el Curso Selectivo correspondiente a la segunda fase del 
proceso de selección.

El órgano responsable del seguimiento y valoración del Curso 
Selectivo será la Subdirección General de Organización, Planifica-
ción y Gestión de Recursos. El Subsecretario de Trabajo y Asuntos 
Sociales dictará Resolución para regular su desarrollo, estableciendo 
en la misma la fecha de inicio y lugar de realización. El Curso Selec-
tivo comenzará en el plazo máximo de tres meses a partir de la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista definitiva de apro-
bados, teniendo una duración máxima de cinco meses.

El Curso Selectivo abarcará los aspectos básicos del Sistema 
Financiero, Presupuesto, Control y Contabilidad de la Seguridad 
Social, así como los de carácter complementario necesarios para el 
desempeño de las funciones encomendadas al Cuerpo de Gestión de 
la Administración de la Seguridad Social, especialidad de Auditoría y 
Contabilidad.

En el Curso Selectivo se impartirán un conjunto de materias 
relacionadas con las funciones y procedimientos de la Intervención 
de la Seguridad Social.

Cada una de las materias establecidas se calificará de cero a diez 
puntos, siendo preciso alcanzar una puntuación no inferior a cinco 
puntos en cada materia para superar el Curso Selectivo.

El Curso Selectivo se calificará de cero a cuarenta puntos por el 
total de materias, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo 
de veinte puntos y no haber obtenido en ninguna materia una pun-
tuación inferior a cinco sobre diez. Los aspirantes que no superen 
alguna de las materias realizarán, en el plazo máximo de un mes, una 
prueba complementaria para cada una de ellas, las cuales en ningún 
caso se calificarán en más de cinco puntos. De no superar el Curso 
Selectivo, perderán todos sus derechos al nombramiento como fun-
cionarios de carrera.

Las calificaciones obtenidas por cada uno de los participantes en 
cada una de las materias impartidas se harán públicas en los lugares 
de celebración del Curso Selectivo una vez finalizado el mismo.

Al finalizar el Curso Selectivo, los aspirantes serán evaluados por 
el Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en base 
a los informes emitidos por los responsables de las unidades en las 
que se realice el citado Curso.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Administra-
ción, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar 
correspondiente a la puntuación obtenida.

La valoración final del curso selectivo se determinará sumando 
las puntuaciones obtenidas en las distintas pruebas que se realicen en 
esta fase.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada fase y en el curso 
selectivo.

En caso de empate, el orden se establecerá en primer lugar 
teniendo en cuenta la mayor puntuación obtenida por los aspirantes 
en el tercer ejercicio. Si persistiera el empate a puntos, éste se diri-
mirá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo 
ejercicio.
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De persistir el empate, para los aspirantes por el sistema de pro-
moción interna, éste se dirimirá atendiendo a la mayor puntuación 
obtenida en la fase de concurso. Si aún hubiese lugar para ello, se 
atenderá a la mayor puntuación obtenida en los méritos de antigüe-
dad, grado y trabajo desarrollado, por este orden. Finalmente, se 
atenderá a la antigüedad total en la Administración, computándose 
años, meses y días de servicios prestados y reconocidos al amparo de 
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, al día de publicación de la pre-
sente convocatoria.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

ANEXO II

Programa de temas del primer ejercicio

DERECHO CIVIL Y MERCANTIL. DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO. 
DERECHO DEL TRABAJO. ECONOMÍA. DERECHO TRIBUTARIO

Derecho Civil

Tema 1: El concepto de Derecho. Las fuentes en el ordenamiento 
español: Enumeración y jerarquía normativa. La Ley. La Costumbre. 
Los principios generales del Derecho. Otras fuentes del Derecho.

Tema 2: Concepto y clases de personas. Persona física: Naci-
miento y extinción de la personalidad jurídica. Capacidad jurídica y 
capacidad de obrar. Personas jurídicas: Clases y régimen jurídico.

Tema 3: Los derechos reales: Concepto y clases. Diferencias 
entre los derechos reales y los derechos de crédito. Modos de adqui-
rir los derechos reales. La propiedad: Régimen jurídico.

Tema 4: La posesión. El usufructo. Las servidumbres.
Tema 5: Los derechos reales de garantía: Concepto y clasifica-

ción. Hipoteca. Prenda. Hipoteca mobiliaria y prenda sin desplaza-
miento.

Tema 6: La obligación: Concepto y clases. Fuentes de las obliga-
ciones. Prueba de las obligaciones. Extinción de las obligaciones. 
Influencia del tiempo en las relaciones jurídicas: La prescripción 
extintiva.

Tema 7: El contrato: Concepto y clases. Elementos de los contra-
tos. Generación, perfección y consumación de los contratos. Inefica-
cia de los contratos. Interpretación de los contratos. El contrato de 
donación.

Tema 8: El contrato de compraventa: Concepto y elementos. 
Obligaciones del comprador y del vendedor. El contrato de arren-
damiento de cosas, el de obra y el de servicios. Arrendamientos 
urbanos.

Tema 9: Derecho de familia. El matrimonio: Clases de matrimo-
nio. Régimen económico-matrimonial. Las capitulaciones matrimo-
niales. La filiación: Concepto y clases. La adopción y el acogimiento 
de menores. La patria potestad. La emancipación. Tutela, Curatela y 
guarda de menores o incapacitados.

Tema 10: La sucesión «mortis causa»: Concepto y clases. La 
herencia: Concepto. Aceptación. Heredero y legatario. La sucesión 
testamentaria. El régimen de las legítimas. La sucesión intestada.

Derecho Mercantil

Tema 11: Derecho mercantil. Actos de comercio. La empresa 
mercantil: Naturaleza jurídica. Elementos que la forman. El empresa-
rio individual: Capacidad y prohibiciones. Prueba, adquisición y pér-
dida de la cualidad de empresario. Ejercicio del comercio por per-
sona casada. El empresario extranjero.

Tema 12: Las sociedades mercantiles: Concepto y clasificación. 
Requisitos de constitución de las sociedades mercantiles. La sociedad 
irregular. Nacionalidad de las sociedades. Las sociedades colectivas y 
comanditarias. La sociedad de responsabilidad limitada: Principales 
notas de su régimen jurídico.

Tema 13: La sociedad anónima: Concepto y caracteres. Funda-
ción. Escritura social y estatutos. El capital social. Acciones y obliga-
ciones. Órganos de la Sociedad Anónima.

Tema 14: Las modificaciones estatutarias. La disolución de las 
sociedades mercantiles. Liquidación y división del haber social. 
Transformación, fusión y escisión de las sociedades mercantiles.

Tema 15: Los títulos valores. Concepto y clasificación. Los títu-
los nominativos, a la orden y al portador. Circulación de los títulos 

valores. El cheque. La letra de cambio: Concepto y requisitos forma-
les. El endoso. La aceptación. El pago de la letra. Las excepciones 
cambiarias.

Tema 16: Las obligaciones mercantiles: Características genera-
les. Los contratos mercantiles: Concepto y clases. Perfección, forma 
y prueba de los contratos mercantiles. El contrato de compraventa 
mercantil. El «Leasing». El «Factoring».

Tema 17: La suspensión de pagos: Concepto y requisitos. Efec-
tos de la declaración de suspensión de pagos. La solución de la sus-
pensión de pagos: El convenio. La quiebra: Concepto, requisitos y 
clases. Efectos de la declaración de la quiebra. Órganos de la quie-
bra. Solución de la quiebra.

Derecho Constitucional

Tema 18: La Comunidad Europea. Sistema Institucional. Dere-
cho Comunitario Europeo y Derecho Español.

Tema 19: La Constitución Española de 1978. Características. 
Estructura. La reforma constitucional.

Tema 20: Las Cortes Generales. Las funciones de las Cortes. El 
funcionamiento de las Cortes. La Corona. El Rey. El Tribunal Consti-
tucional.

Tema 21: El principio de igualdad de género: La igualdad de 
trato y la igualdad de oportunidades. Su tratamiento en el Derecho 
Comunitario y en la Constitución Española. Excepciones al principio 
general de igualdad: exclusión de determinadas actividades profesio-
nales, protección específica de la maternidad y el embarazo y medi-
das de «acción positiva». Breve referencia a la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre para promover la conciliación de la vida familiar y laboral 
de las personas trabajadoras.

Tema 22: El Poder Judicial. Los derechos y libertades públicas.
Tema 23: El Gobierno. Composición y funciones. La Administra-

ción y el Derecho Administrativo.
Tema 24: La organización territorial del Estado en la Constitu-

ción. Las Comunidades Autónomas: Estructura y competencias. Los 
Estatutos de Autonomía: Caracteres y contenido.

Derecho Administrativo

Tema 25: Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitu-
ción. Leyes Orgánicas. Leyes ordinarias. Disposiciones del Gobierno 
con fuerza de Ley: Decretos-Leyes y Decretos Legislativos. El Regla-
mento: Concepto, caracteres y clases. Límites de los Reglamentos. 
Reglamentos ilegales. Circulares e Instrucciones de servicios.

Tema 26: Concepto de Administración Pública. Tipos de entes 
públicos. Formas de gestión de los servicios públicos: Gestión directa 
y gestión indirecta.

Tema 27: Las potestades administrativas: Concepto y clases. El 
principio de legalidad administrativa. Control de la discrecionalidad. 
El acto administrativo: Concepto, caracteres y elementos. La motiva-
ción. Comunicación, notificación y publicación de los actos adminis-
trativos.

Tema 28: El silencio administrativo. Eficacia del acto adminis-
trativo. Ejecutividad y ejecutoriedad. Validez e invalidez del acto 
administrativo. Revocación y anulación de oficio de los actos admi-
nistrativos.

Tema 29: El procedimiento administrativo: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación.

Tema 30: Los recursos administrativos: Principios generales. 
Interposición y suspensión de la ejecución, audiencia de los interesa-
dos y resolución del recurso. El recurso de alzada. Recurso potesta-
tivo de reposición. Recurso extraordinario de revisión. Las reclama-
ciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales.

Tema 31: La responsabilidad patrimonial de la Administración 
Pública: Régimen vigente. Requisitos para que proceda la indemni-
zación. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de 
las Administraciones públicas. Procedimiento de responsabilidad 
patrimonial.

Tema 32: Los contratos administrativos: Naturaleza jurídica, 
clases y régimen jurídico. Requisitos para contratar con la Adminis-
tración. Las garantías. Modificación y extinción de los contratos 
administrativos. Procedimientos y formas de adjudicación de los con-
tratos administrativos.

Tema 33: Los tipos de contratos administrativos: Contrato de 
obras. Contrato de suministros. Contrato de gestión de servicios 
públicos. Contratos de consultoría y asistencia y de servicios.

Tema 34: La jurisdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, 
extensión y límites. Órganos de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa. Las partes en el proceso contencioso-administrativo: Capaci-
dad, legitimación y defensa. Trámites previos a la interposición del 



BOE núm. 137 Jueves 9 junio 2005 19585

recurso contencioso-administrativo. El proceso contencioso adminis-
trativo. Recursos contra sentencias.

Tema 35: Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Situacio-
nes de los funcionarios. Derechos y deberes. Régimen disciplinario 
de los funcionarios públicos.

Derecho del trabajo

Tema 36: El derecho del trabajo. Concepto, fines y contenido. 
Las fuentes del derecho del trabajo: Ley, reglamento, costumbre 
laboral, convenios colectivos y otras fuentes. Derechos y deberes del 
trabajador.

Tema 37: Los convenios colectivos de trabajo: Concepto y cla-
ses. Unidades de negociación. Legitimación. Contenido. El principio 
de jerarquía normativa. Conflicto entre normas laborales estatales o 
pactadas. La norma más favorable.

Tema 38: Los conflictos colectivos de trabajo. La huelga y el
cierre patronal: Su régimen jurídico. Medios de solución de conflic-
tos.

Tema 39: El contrato de trabajo: Concepto y naturaleza jurí-
dica. Modalidades de contratación vigentes. Derechos y deberes 
derivados del contrato. Las empresas de trabajo temporal y la sub-
contratación.

Tema 40: El salario: Concepto y clases. La composición del
salario. Inembargabilidad. Fondo de Garantía Salarial. La jornada de 
trabajo. Horas extraordinarias. Descanso. Vacaciones.

Tema 41: La suspensión del contrato de trabajo: Causas. Las 
subrogaciones empresariales. El derecho disciplinario laboral. Extin-
ción del contrato de trabajo: Causas. Prescripción y caducidad de las 
acciones derivadas del contrato de trabajo.

Economía

Tema 42: Estructura del Sector Público. La Contabilidad Nacio-
nal. Magnitudes agregadas básicas: la renta nacional. El análisis 
input-output de relaciones sectoriales. La balanza de pagos.

Tema 43: El dinero: concepto y funciones. Demanda y oferta de 
dinero. Formación del tipo de interés.

Tema 44: El mercado de bienes. Curva IS. El mercado de acti-
vos. Curva LM. Equilibrio del mercado de bienes y el mercado de 
activos. La demanda agregada. La oferta agregada.

Tema 45: El sistema financiero: el Banco Central. Los bancos 
comerciales. Otros intermediarios financieros. Variación en las reser-
vas bancarias. Equilibrio en los mercados de activos.

Tema 46: Teoría de la demanda. Equilibrio del consumidor.
Teoría de la producción. Equilibrio de la producción. Los costes de 
producción. El equilibrio de la empresa.

Tema 47: Análisis financiero: la estructura financiera de la 
empresa. Equilibrio financiero. Control financiero.

Derecho Tributario

Tema 48: El Derecho tributario: Concepto y contenido. Fuentes 
del Derecho tributario. Principios del ordenamiento tributario espa-
ñol. Ámbito de aplicación de las normas tributarias.

Tema 49: Los tributos: Concepto y clases. El hecho imponible y 
el devengo. Exenciones objetivas. Los sujetos pasivos. Exenciones 
subjetivas. Los responsables tributarios. La representación de los 
sujetos pasivos. El domicilio fiscal.

Tema 50: La base imponible. La base liquidable. El tipo de gra-
vamen. Cuota y deuda tributaria. Modos de extinción de la obligación 
tributaria: Especial referencia al pago y la prescripción.

Tema 51: El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: 
Concepto y naturaleza. Ámbito de aplicación. El hecho imponible. 
Imputación de rendimientos. El sujeto pasivo. Periodo de imposi-
ción y devengo del impuesto. Deuda tributaria. Bonificaciones y 
deducciones.

Tema 52: El Impuesto de Sociedades: Concepto y naturaleza. 
Sujeto pasivo. Exenciones. Periodo impositivo y devengo del 
impuesto. La base imponible. Ingresos computables y gastos deduci-
bles. Deuda tributaria. Bonificaciones y deducciones.

Tema 53: El Impuesto sobre el Valor Añadido: Concepto y natu-
raleza. Hecho imponible. Exenciones. Lugar de realización del hecho 
imponible. Devengo. Base imponible. Tipos impositivos. Deduccio-
nes y devoluciones. Sujetos pasivos. Regímenes especiales.

Tema 54: El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados: Concepto y naturaleza. Ámbito de 
aplicación territorial. Disposiciones comunes. Hecho imponible. 
Sujetos pasivos responsables. Base y deuda tributaria. Operaciones 
societarias.

Tema 55: La Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Finan-
ciación de las Haciendas Locales. El sistema tributario local. El 
Impuesto sobre Actividades Económicas. El Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

Tema 56: La revisión de los actos en vía administrativa: El 
recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas. 
Suspensión de los actos impugnados. Procedimientos especiales.

Programa de temas del segundo ejercicio

CONTABILIDAD Y MATEMÁTICA FINANCIERA

Contabilidad

Contabilidad financiera y de sociedades.
Auditoría de estados financieros.

Matemática financiera

Capitalización simple y compuesta.
Rentas, préstamos y empréstitos.
Operaciones con valores mobiliarios.

Programa de temas del tercer ejercicio

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y SEGURIDAD SOCIAL

Administración Financiera

Tema 1: El Derecho Presupuestario. Concepto y contenido. La 
Ley General Presupuestaria: Estructura y Principios Generales. Los 
Presupuestos Generales del Estado: Concepto, contenido y estruc-
tura. Procedimiento de elaboración y aprobación. Los créditos presu-
puestarios y sus modificaciones. Ámbito temporal del presupuesto y 
su prórroga.

Tema 2: El gasto público: Su regulación en la Constitución espa-
ñola. El procedimiento administrativo de ejecución del gasto público. 
Las fases de ordenación de gastos y pagos. Competencia, principios 
y procedimientos legalmente establecidos para la ejecución del gasto 
público. El Tesoro público: Concepto y funciones.

Tema 3: El Presupuesto de la Seguridad Social: (I) Normativa 
jurídica. Definición y contenido. Estructura Presupuestaria: Clasifica-
ciones del presupuesto de gastos y del presupuesto de ingresos. Ela-
boración, tramitación y aprobación.

Tema 4: El Presupuesto de la Seguridad Social: (II) Los créditos 
presupuestarios en el Presupuesto de la Seguridad Social. Modifica-
ciones en los Presupuestos de Entidades Gestoras y Tesorería Gene-
ral. Los Presupuestos de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y sus peculiarida-
des. Modificaciones de los créditos de los presupuestos de las 
Mutuas.

Tema 5: La información contable en la Seguridad Social. Adap-
tación del Plan General de Contabilidad Pública a las Entidades Ges-
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. Principios conta-
bles. Ideas generales sobre el cuadro de cuentas y definiciones y 
relaciones contables. Cuentas anuales. Normas de valoración.

Tema 6: Adaptación del Plan General de Contabilidad Pública a 
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social. Principios contables. Ideas generales sobre el 
cuadro de cuentas y definiciones y relaciones contables. Cuentas 
anuales. Normas de valoración.

Tema 7: El Sistema Integrado de Contabilidad de la Seguridad 
Social: Modelo de contabilidad. Contabilidad y seguimiento del pre-
supuesto de gastos e ingresos y de las operaciones no presupuesta-
rias: criterios de imputación y documentos contables. Cuentas anua-
les: estructura y contenido. La Cuenta del Sistema de la Seguridad 
Social: estructura y contenido.

Tema 8: El control de actividad económico-financiera del Sector 
Público: Concepto, fundamento y finalidad. Clases de control. El 
Control interno de la Administración del Estado en España. La Inter-
vención General de la Administración del Estado: Organización y 
funciones.

Tema 9: El control interno de la Seguridad Social (I): Normativa 
reguladora. Ámbito de aplicación. Formas de ejercicio. Principios de 
ejercicio. Deberes y Facultades del Personal controlador. La Interven-
ción General de la Seguridad Social: Estructura y funciones. Delega-
ción y Avocación.

Tema 10: El control interno de la Seguridad Social: (II) La fun-
ción interventora: Concepto y ámbito de aplicación. Los principios 
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de ejercicio. Órganos competentes. Ejercicio de la función interven-
tora: Fases y contenido de la misma. Procedimiento para el ejercicio 
de la función interventora sobre derechos e ingresos y sobre gastos 
y pagos. El reparo. La discrepancia. Omisión del trámite de fiscali-
zación.

Tema 11: El control interno de la Seguridad Social: (III). El régi-
men especial de fiscalización limitada previa: Régimen Jurídico. 
Características, ámbito de aplicación y extremos a comprobar según 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de septiembre de 2003.

Tema 12: El control interno de la Seguridad Social: (IV) El con-
trol financiero permanente como forma de ejercicio de control 
interno. Definición, ámbito de aplicación y contenido. El plan anual 
de control financiero permanente. Informes de control financiero 
permanente. El control financiero de subvenciones nacionales y 
comunitarias.

Tema 13: El control interno de la Seguridad Social: (V) La audi-
toría pública como forma de ejercicio del control interno. Definición, 
ámbito y formas de ejercicio: Auditoría de las Cuentas Anuales y 
Auditorías Públicas específicas. Informes de Auditoría: contenido y 
tramitación. Las normas de Auditoría del Sector Público: Principios 
generales. Normas relativas al sujeto auditor. Normas sobre ejecu-
ción del trabajo. Normas relativas a los informes.

Tema 14: El control externo de la actividad económico-finan-
ciera del sector público en España. El Tribunal de Cuentas: Antece-
dentes históricos. Organización actual Competencias y funciones. 
Especial mención a sus funciones respecto de las cuentas de la 
Seguridad Social. El control político de la actividad económico-
financiera ejercido por las Cortes. La Cuenta General del Estado y 
su aprobación.

Tema 15: Régimen económico-financiero de la Seguridad Social: 
(I) Recursos y sistemas financieros. Fuentes de financiación de la 
Seguridad Social. Aportaciones finalistas del Estado para determina-
das situaciones, prestaciones y contingencias. Especial consideración 
de la financiación de la contingencia de accidentes de trabajo. Régi-
men patrimonial de la Seguridad Social. Inversiones de la Seguridad 
Social.

Tema 16: El régimen económico-financiero de la Seguridad 
Social: (II) La gestión de los recursos financieros del Sistema: Norma-
tiva aplicable. Procedimiento general de pagos. Procedimientos 
especiales de pago. Anticipos de tesorería y fondos de Maniobra.

Seguridad Social

Tema 17: El sistema español de Seguridad Social: Estructura. 
Principios que lo informan. Texto Refundido de la Ley General de 
Seguridad Social de 1974. El Real Decreto-Ley 36/1978, de 16 de 
noviembre. Nuevo Texto Refundido de 1994: Estructura y contenido. 
La Seguridad Social en la Constitución Española. La Ley 24/1997, 
de 15 de julio, de Consolidación y Racionalización del sistema de la 
Seguridad Social.

Tema 18: Gestión de la Seguridad Social: Entidades Gestoras. El 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. El Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales. El Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. El Ins-
tituto Social de la Marina. Naturaleza, organización y funciones.

Tema 19: Servicios Comunes de la Seguridad Social: Carácter 
jurídico. La Tesorería General de la Seguridad Social. La Gerencia 
de Informática de la Seguridad Social. La colaboración en la gestión 
de la Seguridad Social: Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social y las empresas 
colaboradoras.

Tema 20: Campo de aplicación y estructura del Sistema de la 
Seguridad Social: Régimen general y regímenes especiales. Modali-
dades de sistemas especiales del Régimen General.

Tema 21: La relación jurídica de protección. Constitución de la 
relación jurídica de Seguridad Social: Inscripción de empresas. Afilia-
ción de trabajadores. Altas y bajas de trabajadores. Situaciones asi-
miladas al alta, alta especial y de pleno derecho.

Tema 22: La financiación de la Seguridad Social. Cotización a 
la Seguridad Social: Sujetos obligados y responsables de la cotiza-
ción. Bases, tipos y cuotas. La recaudación: El procedimiento recau-
datorio.

Tema 23: Acción protectora: Contingencias y situaciones prote-
gidas. Concepto y clases de prestaciones. Accidente de trabajo y 
enfermedad profesional. Caracteres de las prestaciones. Incompatibi-
lidades, prescripción y caducidad de las prestaciones. Reintegro de 
las prestaciones indebidas. Responsabilidad en orden a las prestacio-
nes. Revalorización de las pensiones del Sistema de la Seguridad 
Social.

Tema 24: La Incapacidad Temporal: Concepto, beneficiarios, 
contingencias protegidas, duración, cuantía y pago de la prestación. 
La protección por maternidad y adopción. La invalidez permanente 

contributiva: Su régimen jurídico. Lesiones permanentes no invali-
dantes. La invalidez en su modalidad no contributiva.

Tema 25: La protección por jubilación en su modalidad contribu-
tiva: Concepto, beneficiarios, cuantía e incompatibilidades. La jubila-
ción en su modalidad no contributiva.: Beneficiarios, cuantía y obli-
gaciones de los beneficiarios. Fórmulas de jubilación anticipada y de 
prejubilación.

Tema 26: La protección por muerte y supervivencia: Prestacio-
nes, causantes y beneficiarios. Contenido y cuantía de cada presta-
ción.

Tema 27: La Asistencia Social y Servicios Sociales: Formas de 
acción protectora de la tercera edad. La protección de la minusvalía. 
Las prestaciones familiares por hijo a cargo en su modalidad contri-
butiva y no contributiva.

Tema 28: La protección por desempleo. Concepto y clases. 
Niveles de protección por desempleo: Nivel contributivo y nivel 
asistencial.

Tema 29: El derecho a la salud en la Constitución Española. 
Transferencias de la Seguridad Social a las Comunidades Autónomas 
en materia de asistencia sanitaria. Asistencia sanitaria: Prestaciones 
médicas y farmacéuticas. Asistencia sanitaria para personas sin 
recursos.

Tema 30: Régimen jurídico de los funcionarios de la Seguridad 
Social. Incidencia de la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública. El Real Decreto 2664/1986, de homologación del 
régimen de personal de la Seguridad Social con la Administración 
Civil del Estado. Régimen jurídico del personal de Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social.

Tema 31: La Seguridad Social en el ámbito internacional. La 
Seguridad Social en la Europa Comunitaria. Principios inspiradores. 
El Reglamento 1408/1971: Ámbito de aplicación personal. Campo 
de aplicación material.

ANEXO III

Tribunal Calificador

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

Titulares:

Presidenta: D.ª Gloria Redondo Rincón, del Cuerpo Superior de 
Intervención y Contabilidad de la Administración de la Seguridad 
Social.

Vocales:

D. José Luis Alfonso López, Profesor Titular de Contabilidad de 
la Universidad Autónoma de Madrid.

D.ª Marina Gordón Ortiz, del Cuerpo Superior de Intervención y 
Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social.

D.ª Amparo Janini Tatay, del Cuerpo Superior de Intervención y 
Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social.

Secretario: D. Manuel Bernardez Vilaboa, del Cuerpo de Gestión 
de la Administración de la Seguridad Social, especialidad de Audito-
ría y Contabilidad.

Suplentes:

Presidente: D. Santos Martín Izquierdo, del Cuerpo Superior de 
Intervención y Contabilidad de la Administración de la Seguridad 
Social.

Vocales:

D. Fernando Giménez Barriocanal, Profesor Titular de Contabili-
dad de la Universidad Autónoma de Madrid.

D. Álvaro Lambás Notario, del Cuerpo Superior de Intervención 
y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social.

D.ª Laura Rodríguez Sánchez, del Cuerpo Superior de Interven-
ción y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social.

Secretario: D. Agustín Vozmediano Fresno, del Cuerpo de Ges-
tión de la Administración de la Seguridad Social, especialidad de 
Auditoría y Contabilidad.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
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ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro correspon-
diente a Ministerio, los aspirantes consignarán «Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales». En el recuadro relativo a centro gestor se hará 
constar «Subsecretaría».

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 
Gestión de la Administración de la Seguridad Social, especialidad de 
Auditoría y Contabilidad», y en el recuadro correspondiente a 
«Código» figurará «1610».

En el recuadro 17, «Forma de Acceso» los aspirantes que partici-
pen por el sistema de acceso libre señalarán la letra «L». Los aspiran-
tes que participen por el sistema de promoción interna, que pertenez-
can a los Cuerpos o Escalas que se detallan en el apartado 1) del 
Anexo I de esta convocatoria, consignarán necesariamente la 
letra (A). Los restantes opositores por promoción interna consigna-
rán la letra (B).

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 
consignará «Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales». No se cumpli-
mentará el espacio destinado a «Código» que figura a su lado.

En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con minusvalía 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado y 
solicitar, expresándolo en el recuadro número 23, las posibles adap-
taciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en 
que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con grado de minusvalía igual o superior al 33 
por ciento que deseen participar en las pruebas selectivas por el cupo 
de reserva de discapacitados, deberán indicarlo en el recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se indicará, de 
las siguientes opciones, el dígito que corresponda de acuerdo con la 
mayor titulación académica poseída:

Dígito «1»: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 
equivalente.

Dígito «2»: Título de Ingeniero Técnico, Diplomado universitario, 
Arquitecto Técnico, o equivalente.

En el recuadro 25 «Datos a consignar según las bases de la con-
vocatoria», en el recuadro A) los aspirantes por promoción interna 
deberán indicar el código del Cuerpo o Escala desde el que partici-
pan, según los códigos de Cuerpos o Escalas que figuran en el 
Anexo VI de estas bases.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 19,52 
euros para los aspirantes que participen en las pruebas mediante el 
sistema general de acceso libre.

Para los aspirantes que participen mediante el sistema de pro-
moción interna, la tasa por derechos de examen será de 9,76 euros.

El importe de la tasa por derechos de examen se consignará en 
el recuadro destinado al mismo en el modelo de solicitud. El ingreso 
de dicho importe se efectuará, junto a la presentación de la solicitud, 
en cualquier banco, caja de ahorros, o cooperativa de crédito, de las 
que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributa-
ria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen, mediante la validación por 
la entidad colaboradora, en la que se realice el ingreso, a través de 
certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la 
misma en el espacio destinado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero deberán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber satisfecho los derechos de examen, mediante el opor-
tuno ingreso del importe correspondiente en la cuenta corriente 
número 0182/9002/48/0200000524, abierta en la Sucursal 9002, 
Paseo de la Castellana, número 67, de Madrid, C.P. 28046, del 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, a nombre de «Tesoro Público. 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Cuenta restringida para la 
recaudación de tasas en el extranjero.» El ingreso podrá efectuarse 
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 
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